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Informe de LyD plantea
como mito la rigidez fiscal:
dice que en 13 ministerios
el gasto definido por ley es
inferior al 20%
El reporte menciona que los gastos comprometidos
vía ley en 2026 representan el 73% del gasto total.
Sin embargo, puntualiza que existe "una gran
heterogeneidad en los niveles de rigidez".

CARLOS ALONSO
El plan de ajuste fiscal del gobierno de

José Antonio Kast ya está en marcha. Si
bien la instrucción general era que todos
los ministerios y servicios lograran re-
ducir en un 3% su presupuesto, las com-
plejidades de cada repartición han com-
plicado ese trabajo. De hecho, ya hubo
una excepción al Ministerio de Seguridad
Pública.

En este contexto, uno de los argumen-
tos que entregó el gobierno anterior para

señalar lo complejo que es recortar gasto
público, es que el 92% está regido por ley,
por lo que se necesita un cambio de ese
tipo para poder modificar los gastos.

Sin embargo, un informe del Institu-
to Libertad y Desarrollo (LyD) pone en
cuestión esa rigidez fiscal. "Ciertamente
que el status legal del gasto es importante
para determinar con qué rapidez, esfuer-
zo o mecanismo puede modificarse, pero
en ningún caso es indicativo de que es un
gasto intocable. Sin duda que aquellos
gastos que no están vinculados a obliga-
ciones legales ("gasto flexible") son más
factibles de reasignar, eficientar o recor-

tar, pero no por ello se puede concluir
que son los únicos a modificar, ni que
son los más indicados para ello", señala
el informe.
En ese escenario, para la discusión

pública se requiere clasificar el gasto en
función de su grado de flexibilidad. "Uti-
lizando la información entregada anual-
mente por la Dipres al Congreso para
cada Ley de Presupuestos, se pueden
identificar los gastos que están estable-
cidos por leyes permanentes", plantea el
reporte.

Para el 2026, mencionan que los gastos
comprometidos vía ley representan el
73% del gasto total. Sin embargo, puntua-

lizan que en "un análisis más detallado se
muestra una gran heterogeneidad en los
niveles de rigidez".
Así, en el detalle se muestra que los

ministerios de Trabajo tienen el 94% de
su gasto comprometido por ley, seguido
por Educación con 93%, y Transporte con
88% siendo los que exhiben mayores ni-
veles de gasto permanente.

En la otra vereda señalan que son 13
los ministerios que presentan un gasto
definido por ley inferior al 20%. Entre
ellos está Relaciones Exteriores, Secreta-
ría General de la Presidencial, Secretaría
General de Gobierno, Interior, de la Mu-
jer, Cultura, Medio Ambiente, Economía,
Minería, Energía, Bienes Nacionales,
Deporte y Ciencia. "Esta información
permite concluir que no todo el gasto es
rígido y que existen amplios espacios de
ajuste en programas, inversiones y gastos
operativos", subrayan.

Para LyD, la consolidación fiscal "no
debe entenderse exclusivamente como
un recorte, sino como una oportunidad
para mejorar la calidad del gasto públi-
co". En esa argumentación se añade que
"un elemento central del debate es la na-
turaleza del ajuste fiscal: ajustes transito-
rios, basados en ingresos extraordinarios
o recortes puntuales, tienden a revertirse
en el tiempo".

Por ello, enfatizan en el análisis que "es
fundamental que la consolidación fiscal
tenga un carácter permanente, lo que im-
plica una revisión estructural del gasto;
eliminación de programas ineficientes;
fortalecimiento de la institucionalidad
fiscal; fortalecimiento de los mecanismos
de evaluación de programas, reafirmar el
compromiso con la regla fiscal; limitar el
crecimiento de la deuda pública, entre
otras medidas". @

Ministro de Hacienda
descarta postergar
reforma tributaria que baja
impuesto a las empresas
y apunta a gradualidad
de la medida
El secretario de Estado defendió el trabajo realizado en
el proyecto de la reforma tributaria, en medio de los
cuestionamientos por su impacto en la recaudación
fiscal.

EMILIANO CARRIZO
El ministro de Hacienda, Jorge Quiroz,

señaló este jueves que el gobierno del
Presidente Kast está a detalles de enviar
al Congreso el proyecto de la reforma tri-
butaria que forma parte del Plan de Re-
construcción Nacional presentado el 14
de marzo, y que este considera una apli-
cación gradual.
"Nosotros tenemos un plan que lo he-

mos ido desarrollando a lo largo de los
meses, lo hemos ido madurando; la ver-
dad es que tiene más de un año, siempre
hemos tomado en cuenta la graduali-
dad", respondió al ser consultado sobre
si se iba a posponer la iniciativa por las
advertencias de algunos técnicos y de
personeros políticos sobre los efectos de
una menor recaudación fiscal.
El plan tributario de la actual adminis-

tración busca que la economía de chilena
crezca más con medidas como la baja de
impuestos a las empresas de 27% a 23% y
la reintegración total del sistema tributa-
rio, entre otras.

Sin embargo, economistas como el ex-
ministro de Hacienda y exvicepresidente
del Banco Central, Manuel Marfán, han
señalado que lo generado por una mayor
inversión o por un crecimiento más alto
de la economía, no compensaría la baja
en los recursos fiscales por una menor
recaudación tributaria.

"La gradualidad es un factor que ayu-
da mucho, y, por otro lado, también hay
muchos elementos de mayores ingresos
en el corto plazo, que están incluidos en
la propia idea de ley que queremos pa-
sar", argumentó el ministro Quiroz a la
salida del comité económico en La Mo-
neda, desestimando el aplazamiento de
su envío.

Respecto a una fecha más exacta de in-
greso para esta reforma tributaria, donde
las expectativas apuntaban a la próxima
semana, el secretario de Estado puso
ciertos paños fríos y comentó que "es-
tamos viendo cuándo, porque tenemos
que afinar todos los detalles y tener todo
el trabajo previo muy bien hecho".@
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